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Información 
solicitada. 
 

Descripción textual de la solicitud: 
 
“que diga el sujeto obligado en una lista, los estímulos 
agropecuarios que se han dado en los últimos tres años, 
en una lista con nombres de los beneficiarios, programas a 
impulsar, montos aportados y estado en donde se ubica el 
beneficiario” 

Unidad 
Administrativa 
responsable de la 
información 

 Subdirección Jurídica de Asuntos 
Administrativos. 

Respuesta 

 
Se hace de su conocimiento que los Fideicomisos 
Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) se 
componen de cuatro fideicomisos públicos: el Fondo de 
Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura (FONDO), el Fondo Especial para 
Financiamientos Agropecuarios (FEFA), el Fondo Especial 
de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos 
Agropecuarios (FEGA) y el Fondo de Garantía y Fomento 
para las Actividades Pesqueras (FOPESCA). 
 

Requerimiento de información adicional. 
 
En atención a su solicitud de información, es necesario que 
aporte más datos, corrija o aclare lo siguiente: 
 

 Por lo que respecta a la parte de su solicitud en 
donde requiere “…una lista, los estímulos 
agropecuarios que se han dado en los últimos tres 
años, en una lista con nombres de los beneficiarios, 
programas a impulsar, montos aportados y estado 
en donde se ubica el beneficiario” 

 
Es necesario que aclare si se refiere a los apoyos 
contemplados en las “REGLAS de Operación del 
Programa que Canaliza Apoyos para el Fomento a los 
Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural a 
través de los Fideicomisos que integran FIRA” 
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Así mismo se le proporciona, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental,  la liga en donde podrá verificar 
información relacionada con el padrón de beneficiarios de 
los apoyos que otorgan estos fideicomisos desde 2006 y 
hasta el 2015, misma que incluye en formato de lista: 
 

 Nombre o razón social del beneficiario. 
 Género. 
 Entidad Federativa. 
 Municipio. 
 Monto. 
 Tipo de Apoyo. 

 
La ruta para acceder a la información que se señala, es la 
siguiente: 
 
www.fira.gob.mx 
 

 Créditos, Garantías y Apoyos. 
 

 Programas de Apoyo para el Fomento. 
 

 Padrones de Beneficiarios. 
 
Finalmente deberá elegir el año del que requiera la 
información. 
 
O bien ingresar directamente a la siguiente liga: 
 
http://www.fira.gob.mx/InfEspDtoXML/TemasUsuario.jsp 
 
El presente requerimiento de información adicional se 
realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 40 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental esta Entidad, ya que 
es necesario que los sujetos obligados cuenten con los 
elementos necesarios para poder identificar los 
documentos o información requeridos por los ciudadanos o 
en su caso poder orientarlos con la Unidad de Enlace de la 
Dependencia o Entidad correspondiente. 
 
Quedamos a sus órdenes. 

 

http://www.fira.gob.mx/
http://www.fira.gob.mx/InfEspDtoXML/TemasUsuario.jsp
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Lugar de emisión: Morelia, Michoacán 
 
Elaboró. Juan Manuel Andrade Ruiz.     
 
Vo.Bo. Gilberto Sodi Coca. 
 

A t e n t a m e n t e 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE EN FIRA. 

 
 
 

Rolando Jesús González Flores. 
Director General Adjunto de Administración y Jurídica. 

 


